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que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
de libre designación, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 30 de junio de 2006 (BOJA núm. 141 de 24
de julio de 2006), y para el que se nombra al personal de
Instituciones Sanitarias que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decre-
to 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que pueda silmutanearse ambos recursos.

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

A N E X O

DNI.: 52.254.849.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Narbona.
Nombre: Francisco Javier.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Innovación e Igualdad.
Código 9292410.
Centro Directivo: Dirección Gral. Innov. Sanit., Sist. y Tecnol.
Centro destino: Dirección Gral. Innov. Sanit., Sist. y Tecnol.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombra fun-
cionario de carrera al aspirante que ha superado el
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Gestión,
Especialidad Obras y Proyectos, de esta Universidad,
por el sistema general de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones
que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades; la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y demás disposiciones
vigentes, resuelvo:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala de
Gestión, Especialidad Obras y Proyectos, de la Universidad

de Cádiz, a los aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo y que se relaciona en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala de Gestión, Especialidad Obras y Proyectos,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 11 de septiembre de 2006.- El Rector, por dele-
gación de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O
UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. Orden: 1.
NIF: 31241057L.
Apellidos y nombre: Fernández-Pujol Martínez, Juan Manuel.
Puntuación total: 36,62.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se nombran Funcionarios de Carrera de la Escala Auxi-
liar Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la
Universidad Internacional de Andalucía, de Sevilla, de fecha
12 de diciembre de 2005 (Boletín Oficial del Estado núm. 3,
de 4 enero 2006) por la que se hace pública la convocatoria
de pruebas de acceso por el sistema de concurso-oposición
libre para cubrir 6 plazas de la Escala Auxiliar Administrativa
de esta Universidad; vistas las propuestas de los Tribunales
Calificadores y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, este Rectorado, en ejercicio de las
competencias conferidas por la Ley Orgánica de Universidades
6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa vigente,
ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad Internacional de
Andalucía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
anexo a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento, surtirá plenos efectos a par-
tir de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Rector, Juan
Manuel Suárez Japón.

A N E X O

Orden DNI Apellidos y nombre

1 44037495-Q García de Carellán Durán, Alfonso
2 44579164-N Ortuño Sánchez, María del Rosario
3 45656016-G García Montañés, Rocío
4 29043750-V Benítez Muñoz, María del Mar
5 28733053-G Burgos Benítez, Leonor
6 26489085-P Gallego Moreno, Norberta
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, código 1941510, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Director del Equipo
Provincial de Inspección, código 1941510, adscrito a la Dele-
gación Provincial de Salud de Cádiz, código 1941510, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7 de
junio de 2006 (BOJA núm. 118, de 21 de junio de 2006).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre de Universidades (LOU en adelante), convoca
Concurso Público para la contratación de Profesores Colabo-
radores en los Departamentos y áreas de conocimiento cuya
relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU,
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (EUS en lo que sigue) y sus normas de desarrollo
y las siguientes

B A S E S

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 774/2002,
de 26 de julio, R.D. 338/2005, de 1 de abril y LAU).

1.2. La titulación requerida será: Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe posi-
tivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en lo
sucesivo) para desarrollar tareas docentes de acuerdo con lo
establecido en el artículo 51 de la LOU. Dicho informe se
aportará junto con la correspondiente documentación, siendo
causa de exclusión la no aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al
efecto.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la
Universidad de Sevilla, (Anexo III), que se facilitará gratui-
tamente a los interesados en el Registro General de esta Uni-
versidad y en su portal electrónico (www.us.es) y a la que
acompañará acreditación de la titulación requerida, fotocopia
compulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECAU,
resguardo bancario del abono de los derechos del examen
y, en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48
de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla, la cantidad de 18 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 0049.
2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre de
«Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes
datos: Nombre y apellidos del interesado, DNI y número de
la plaza a la que se concursa. A la solicitud se adjuntará
el justificante acreditativo original del pago de los derechos.
La falta de dicho justificante determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.


